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PODER JUDIGIAT

JUNTA DE ADMINISTRACIóN, VIGILANCIA Y DIS$PLINA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

pARTtCtpANTES DEL PROCESO tIBRE DE SELECCIóN PARA DESIGNAR

12(DocE)PtAzAsDEJUEcEsDEPRIMERAINSTANCIAENDIVERSAS
mÀrrn¡li DEt PoDER JUDlclAt DEt ESTADo DE MoREtos;

CONFORMADOS DE tA SIGUIENTE MANERA: l0 (DlEz) PTAZAS DE

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE ADSCRIBIRLOS EN tAS

MATERIASCIVIL,MERCANT¡t,OFAM¡!IAR,CONCOMPETENCIAEN
ATGUNO DE LOS NUEVE DISTRITOS JUDICIAIES EN QUE SE

ENCUENTRA DIVIDIDO EL ESTADO DE MORELOS Y 2 (DOS) PTAZAS

DE JUEZ DE PRIMERA ¡NSTANCIA ESPECIALIZADOS EN ACTOS DE

INVESTIGACIóN.
PRESENTE.

Se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder

Judicial, en sesión extraordinaria de nueve de febrero de dos mil veintitrés, acordó

lo siguiente:

"...POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE

Àólqrn¡s,rnnciéñ, vIGILANcIA Y DIscIPLINA acuerdan: Con fundamento en lo

ãjipuãsto en l. Uáse SExrA,, ETAPA 3, de la , CONIIç_AToRIA PARA LA

plnr¡CrpnClóN EN Et PROCESO 1IBRE DE SEIECCIóN PARA DESIGNAR t2 (Doce)

PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN DIVERSAS MATERIAS DEt PODER

JUDICIAL DEt ESTADO DE MORETOS; CONFORMADOS DE tA SIGUIENTE MANERA: 1O

(DtEZ) PTAZAS DE JUECES DE PR|MERA tNSTANCIA A EFECIO DE ADSCRIBIRIOS EN tAS

¡tnnrÉnlas ctvt[, MERcANTI[, o FAM¡IIAR, coN coMPETENcIA EN AIGUNo DE tos
NUEVE DTSTRITOS JUDICIATES EN QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO Et ESTADO DE

MORETOS y 2 (DOS) PTAZAS DE JUECES DE PRTMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN

ACTOS DE INVESTI6ACIóN, se aprueba "ACUERDO DE LA JUNTA DE

nõ1.ãÑrsrnnò¡óx, v¡eruÑcn v DrscrPLrNA DEL PoDER JUDTcTAL DEL

ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DEL CUAL APRUEBA LA LISTA DE ASPIRANTES

rNscRrTos AL pRocEso uBRE DE sELEcctóN PARA DESIGNAR l2 (DocE) PtAzAs

DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN DIVERSAS MATERIAS DEt PODER JUDICIAT DEL

EsTADoDEMoRELoS;CoNFoRMADosDELASIGUIENTEMANERA:10(DlEz)PtAzAs
DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE ADSCR¡BIRLOS EN tAS MATERIAS

CIVII, MERCANTIT, O TAMITIAR, CON COMPETENCIA EN ATGUNO DE tOS NUEVE

D¡STRITOS JUDICIATES EN QUE SE ENCUENTRA DIV¡DIDO Et ESTADO DE MORETOS Y 2

ióosi prAzAs DE JUECES DE pRIMERA TNSTANC¡A ESPEC|ATTZADOS EN ACTOS DE

INVESTIGACION' Y:

I ililt iltil lllll lllll lllil llil illl lllll llil llil llil lill lllll lill llltllll lil
CrncütAir L'GO/JUNTA ADMON/00O7-23,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. COn fUndamentO en lo dispuesto por los artículos 86 párrafo

segundo y 92-Ade la constitución Política del Estado Libre y soberano de Morelos vigente'
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la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, tiene la facultad de

expedir los acuerdos para el adecuado ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. eue en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de

dos milveintidós, este cuerpo colegiado emitió lÁ"CONVOCATORIA PARA DESIGNAR 18

(DTECIOCHO) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN DMRSAS
lllrenrns oÊ¡- pooenJUDIcIAL DEL ESTADo DE MoRELoS; CoNFoRMADoS DE

IJA SIGUIENTE MANERA: 15 (QUINCE) PLA:ZAS DE JUECES DE PRIMERA

INSTANCIA A EFECTO DE ADSCRIBIRLOS EN l-AS MATERIAS CML'
MERCANTIL, O FAMILIA& CON COMPETENCIA EN ALGUNO DE LOS NUEVE

DISTRITOS JUDICIALES EN QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EL ESTADO DE MORELOS; 2

(DOS) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN

ÀcrO-S DE INvESTIGACIóN; 1(UNA) PI-A:ZA DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

ESpECIALIADO EN ACTOS Oe rXfflC¡ón Oe DOMINIOi misma que fue

publicada en el Boletín Judicial que edita el Tribunal Superior de Justicia.

TERCERO. Que, durante el periodo comprendido del once al dieciocho de

enero del presente año, se llevó a cabo el proceso de inscripción de los aspirantes a

participar en el referido concurso.

cuARTO. Que, al término del periodo de registro, se concluyó con 138

aspirantes inscritos al concurso de oposición para la designación de 18 (DIECIOCHO)

PLA'ZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN DIVERSAS MATERIAS DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS; CONFORMADOS DE IA SIGUIENTE

MANERA: 1s (QUINCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO

DE ADSCRIBIRLOS EN LAS MATERIAS CML, MERCANTIL' O FAMILIA& CON

COMPETENCIA EN ALGUNO DE LOS NUEVE DISTRTTOS JUDICIALES EN QUE SE

ENCUENTRA DIVIDIDO EL ESTADO DE MORELOS; 2 (DOS) PLATZAS DE JUECES DE

IRTMERA INSTANçIA ESPECIALIZADOS EN AifOS DE INVESTIcACIóN; 1

(uNA) PLNZADE IUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN ACTOS DE

EXTINCTON DE DOMINIO.

qUINTO. Que, el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se llevó a cabo el

examen de conocimientos teóricos, en las instalaciones que ocupa el Salón Presidentes del

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, ubicado en Calle Francisco Leyva,

número T,deiaColonia Centro, en Cuernavaca Morelos, con la asistencia de 135 (ciento

treinta y cinco) concursantes, de un total de 138 (ciento treinta y ocho) aspirantes inscritos.

sExTo. Que e¡ la BASE SEXTA relativa a las ETAPAS DEL CONCURSO

Y FORMAS DE EVALUACION.

ETAPA 1. Examen escrito.

El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, en el Salón Presidentes del

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos ubicado en Calle Francisco Leyva,

número 7, dela Colonia Centro, en Cuernavaca Morelos, se realizó el cuestionario (examen

escrito), indicado en la multicitada convocatoria constante de 100 reactivos que

comprándió temas de derecho en su aspecto general, así como referentes a la materia de

la competencia de los Jueces de Primera de Instancia en el Estado de Morelos, derivados

de legislación estatal, tratados internacionales, así como criterios y jurisprudencia nacional

e intãrnacional, al igual que aspectos referentes a la función de Jueza o Juez, considerando

las actividades administrativas que se desarrollan en el órgano jurisdiccional'

Restricciones: Sin ser el caso de que durante la aplicación del examen, los

pafticipantes hayan hecho uso de teléfonos celulares, tabletas y/o dispositivos

electrénicos, que les permitiese almacenar información relacionada con dicho examen.
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pasando a la segunda etapa las y los participantes que obtuvieron las más

altas calificaciones, mismas q-ue 
"n 

ningún caso fueron menores a 80 en una escala de

100.

La lista de las y tos aspirantes que obtuvieron el mejor promedio en

et examen escrito con la cal¡ficación mínima réquerida, pasaron a la siguiente etapg dgl

;;";;;" y; puUl¡"0 eldia2T de enero de2u23, por una sola vez en el Boletín Judicial'

con efectos de notificación para todos ellos, y sólo para una mayor difusión se publicó en

l. página de web del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos:

http : //tsjmorelos2.qob. mx/in icio/'

Sin que en el improrrogable plazo de 3 días hábiles, contados a partir del

siguiente al en que se efectuó lã priméra pu.bticación de la lista de los aspirantes admitidos

a la segunda etapa, cualquier persona hubiese formulado por escrito, de manera

respetuoê, fundadã y motivada, aportando los elementos probatorios que lo justificaran,

las'observaciones u ob¡eciones pertinentes en relación con los integrantes de la lista.

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el examen de

conocimientos teóricos, se integró de 100 (cien) reactivos; en consecuencia, los

integrantes de esta ;unta ¿e Administración consideraron necesario oficializar la lista de

resultados del mismo.

SÉPTIMO. Mediante circular número UGO/JUNTA ADMON/0003-23, de

sesión ordinaria de veintiséis de enero de dos mit veintitrés, se dio a conocer a las
y los concursantes del PROCESO LIBRE DE SELECCION PARA DESIGNAR 18

(orcclocno) pLAzAS DE JUEcES DE eRIMERA INSTANcIA EN DTvERSAS MATERIAS DEL

Èoorn JUDi6IAL DEL ESTAD9 DE MoREL9S; C9NFSRMAD9S DE LA SIGUIENTE

MANERA: 15 (QUINCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE

ADSCRIBIRLOS EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANIL, O FAMILIA& CON COMPETENCIA

EN ALGUNO DE LOS NUEVE DISTRITOS JUDICIALES EN QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO

EL ESTADO DE MORELOS; 2 (DOS) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

ESpECIALIZADOS EN ACTOS Di INVES¡GACIóN, gue por cuanto a las y los

ãsp¡rantes que reatizaron exámen para el concunso de 1(UNÄ)I$||-DIJU:3
oÈ pn¡Me¡in rtsrntclA EsPEcIALIzADo EN AcTos DE ExTINcIoN DE

DOMINIO, INCURRIERON EN EL PUNTO DÉCIMO TERCERO' FRACCIÓN I; en

consecuencia, SE DECLARó DESIERTA.

ocTAvo. Mediante circular número LIGo/JUNTA ADMON/0005-23, de

sesión ordinaria de veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se dio a conocer a las

y los concursantes del PROCESO LIBRE DE SELECCION PARA DESIGNAR 18

(oreaocno) pLAzAs DE JUEcES DE eRTMERA INSTANcIA EN DIVERSAS MATERIAS DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS; CONFORMADOS DE LA SIGUIENTE

MANERA: 15 (QUINCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE

ADSCRIBIRLOS ÈN LAS MATERIAS CIVII- MERCANIL, O FAMIUAR, CON COMPETENCIA

EN ALGUNO DE LOS NUEVE DISTRTTOS JUDICI,ALES EN QUE SE ENCUENTRA.D-IYI?IP9

EL ESTADO DE MORELOS; 2 (DOS) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

ESpECTALIZADOS EN ACTOS DE fNVESTIGACIÓN, que se redujo el número de plazas, a

"f"ao 
Oãque el número de las y los aspirantes sea mayor al de las plazas concursadas, 

^con el fin de que Se generara competencia entre ellas y ellos y se elija a las y los mejores \
concursantes;'por lo que, se determinó que el número de plazas de Jueces de Primera \
Instancia a eiecto d'e ãdscr¡b¡rlos en las materias Civil, Mercantil o Familiar, con

competencia en alguno de los nueve Distritos Judiciales en gue se encuentra dividido el

Estado de Morelos, SON DIEZ.

NOVENO. Que en la BASE SEXTA relativa'a:
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ETAPA 2. Solución de caso práctico.

La solución de caso práctico se llevó a'cabo el dos de febrero de dos

mil veintitrés, en el Salón Presidentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

Morelos ubicado en Calle Francisco Leyva, número 7, dela Colonia Centro, en Cuernavaca

Morelos.

Las y los aspirantes resolvieron un caso práctico, mismo que consistió en la

elaboración de ún proyecto de sentencia, donde la o el concursante destacó el

planteamiento del problema jurídico, resolvió,y efectuó un análisis de las partes integrantes

äe la sentencia deljuicio materia del caso práctico, desde que se tuvo los autos vistos para

resolver, antecedeñtes, consideraciones y puntos resolutivos, de manera que expusieron

los argumentos que justificaron la solución dada al caso, invocando las tesis y/o

jurisprúdencias que eótimaron aplicables, a efecto de que se pusiera de manifiesto el

är¡t"i.¡o jurídico ¿ä la o el sustentante y los conocimientos que se tuviese en la función de

Juez que se concursa.

Durante la elaboración de la resolución, las y los aspirantes utilizaron

únicamente leyes, códigos impresos y pudieron consultar la página web de la Suprema

Corte de Justicìa de la Nãción a través del equipo de cómputo que se le proporcionó, única

y exclusivamente con el fin de permitirles obtener información relacionada con la citada

åtapa, quedando estrictamente prohibido mantener conversación electrónica con tercera

persona.

Sin ser el caso de que algún (a) concursante fuese sorprendida (o) realizando

actos en contravención a lo anterior. Esta etapa se video grabó para efectos de constancia.

para estar en posibilidad de apreciar las aptitudes de las o los sustentantes,

entre otras, se valoró la comprensión del problema jurídico a resolver, la claridad en la

exposición ãe la propuesta de solución, la congruencia, así como la fundamentación y

motivación.

La evaluación del caso práctico estuvo a cargo del Pleno de la Junta de

Administración, Vigilancia y Disciplina, cuyos integrantes determinaron en forma

personalísima y aseìtaron los motivos de la calificación que, en lo pafticular, otorgaron a

cada participante en una escala de 0 a 100 puntos; precisando la calificación fìnal que se

obtuv'o de promediar las evaluaciones que cada uno de sus miembros asignó.

Los puntajes asignados se asentaron en números arábigos, sin decimales,

mismos que al sumarse, se obtuvo la calificación final en una escala de cero a cien.

La calificación mínima para pasar a la tercera etapa fue de 80; adjuntándose

las boletas de evaluación y los proyectos de sentencia de cada sustentante al cuadernillo

formado con motivo de la evaluación de cada uno de las y los participantes.

La lista de las y los aspirantes que aprobaron la segunda etapa se publicará

por una sola vez en el Boletín Judicial el diez de febrero de dos mil veintitrésr con

ãie6os de notificación para todas (os) ellas (os), y sólo para una mayor difusión se

publicará en la página web del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos:

http: //tsjmorelos2.qob. mx/inicio/.

DÉCIMO. Por todo lo anterior, se da a conocer la lista de aprobados
det examen *ETAPA 2 solución de caso práctico':

1 2023011050

NO. REGISTRO

P âgina 419
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2 2023012063

PODER JUDIGIAL
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OÉCIUO PRIMERO. por todo lo anteriormente expuesto, no debe pasar

desapercibido para este Cuerpo Colegiado, lo estipulado en la BASE SEXIA' ETAPA 2'
pii'nuro oÉc¡plo de la tantas veces citada convocatoria, para paËicipar en el
proceso Libre de Selección para designar 12 (doce) plazas de Jueces de Primera

Instancia en diversas materias del Poder Judicial del Estado de Morelos, toda
vez que en la misma, se establece lo siguiente:

,,No oþstante, atendíendo aI número de plazas que se aonculsan
y at de las y tos participantes aceptados, prevÍo dictamen' en esta
etapaoenelmomentoengueseconsídereeIPleno
reducírá las plazas en Ia medida en gue sea necesrio para gue
el número de tas y los aspirantes sea mayor al de las plazas
concurcadas en ta prcporción gue se determine, con el fm de gue
se genere æmpetencia entre ellas y ellos y se eliia a las y los
meiores concurcantes"

En consecuencia, este Ente tripartita considera que es la fase del proceso

de evaluación opoÉuna, para reducir el número de plazas, a efecto de que el número

de las y los aspirantes sea mayor al de las plazas concursadas, con el fin de que se genere

competencia åntre ellas y ellos y se elija a las y los mejores concursantes; por lo que' se

determina que el número de plazas de Jueces de Primera Instancia Especializados en-Actos

àe tnvest¡gäción, SE REDUCE A UNA; en ese tenor, se procede a la aprobación del

siguiente acuerdo:

ACUERDO DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIóN, VIGILANCIA Y

DISCIPLINA DEL PODER JU DrcrAL DEL ESTADO DE MORELOS' POR MEDrO DEL

CUAL SE DA A CONOCER LA LISTA EN EL ORDEN Y HORARIO EN EL QUE

DEBERAN CO MPARECERA LA ETAPA 3'EXÁMEN ORALi LASY LOS

INSCRITOS A LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO LIBRE

SELECCTóN PARA DESTGNAR 11 (ONCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA

INSTANCIA EN DIVERSAS MATERIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

MORELOS; CONFORMADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 10 (DIEZ) PLAZAS DE

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE ADSCRIBIRLOS EN LAS

MATERTAS CrVrL, MERCANTil- O FAMTLTA& CON COMPETENCIA EN ALGUNO
SE ENCUENTRA DIVIDIDO EL

20230L

20230116118

20230111036

20230110018

20230110019

1815220

20230113080

20230rL6L224

5

6

7

8

9

10

3

NO. REGISTRO

202301110571

DE LOS NUEVE DISTRITOS JUDICIALES EN QUE

Pâgina 519



ESTADO DE MORELOS Y 1 (UNA) PLAZA DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

EspEcrALrzADo EN Acros oe rnvrsrrcncrón.

pRIMERO. Se da a conocer a las y los aspirantes al PROCESO LIBRE DE

SELECCIóN eARA DESIcNAR 11 (ONCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA

INSTANCIA EN DIVERSAS MATERIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

MORELOS; CONFORMADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 10 (DIEZ) PLAZAS DE

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE ADSCRIBIRLOS EN LAS

MATERIAS CML, MERCANTII- O FAMILIAR, CON COMPETENCIA EN ALGUNO

DE LOS NUEVE DISTRITOS JUDICIALES EN QUE SE ENCUENTRA DMDIDO EL

ESTADO DE MORELOS y 1 (UNA) PLAZA DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

ESIECIALIZADO EN ACTOS Oe TNvTSIIGACIóN, EL ORDEN Y HORARIO EN ËL

QUE DEBERAN COMPARECE& A LA ETAPA 3 *EXÁMEN ORAL":

4

3

2

1

PRIMER BLOQUE

20230LL6L22

20230113080

20230L2063

2023011050

NO. REGISTRO

12:00 A 12:30

11:30 A 12:00

11:00 A 11:30

10:30 A 11:00

4

3

2

1

SEGUNDO BLOQUE

20230110018

20230111036

20230116118

20230111030

14:30 415:00

14:00 A 14:30

13:30 A 14:00

13:00 A 13:30

1

TERCER BLOQUE

20230tLLOs7 15:30 A 16:00

2

1

CUARTO BLOQUE

20230110019

20230118152
18:00 A 18:30

L7=3O A 18:00

Lugar: El Examen previsto en la ETAPA 3 *EXAMEN ORALi se llevará a

cabo en el Salón de Plenos de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder

Judicial del Estado de Morelos, en las instalaciones ubicadas en Avenida Álvaro Obregón

1209, Colonia la Esperanza de esta Ciudad de Cuernavaca Morelos'

Día.- El Examen previsto en la ETAPA 3 *EXAMEN ORALi se llevará a

cabo el día trece de febrero de dos mil veintitrés, en los horarios ya establecidos

en las tablas de los bloques que anteceden.
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PODER JUDICIAT

Las y los aspirantes deberán presentarse con quince minutos de anticipación

a la hora programada para la sustentación del examen ryev¡stg en la Base Se)Ca etapa

ã tei"¡¡än õral), prbsentando cualquier identificación original de la señalada en la

Uuèè QUfXn de-la'convocatoria, y la hoja de registro con el número de folio que le fue

t"n"tào por el sistema electrónico de registro al momento de su inscripción al concurso;

ãsim¡smo äeberán respetar el Protocolo Sanitario implementado, debido a la emergencia

sanitaria por el SARS-ðoV-2, que prevalece en nuestro país, con la finalidad de garantizar

la salud de tas y los participantes, asícomo la del personal que asista en todo el proceso

Je evaluación,'confòrme å lo dispuesto en la tantas veces citada convocatoria, en los

términos siguientes:

La prueba deberá ser practicada en presencia de los ìntegrantes de la Junta

de Administra.ión, Vigilancia y Diiciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos y el

tiempo de duración será de 30 min'

El jurado practicaiá el examen oral con base en los temas jurídicos y

formulará las preguntas y repreguntas que considere necesarias relacionadas con el tema

que desarrolle elãustentante y,Ln su cilso, las funciones propias del cargo de Juez'

El mecanismo para la selección del tema que sustentará cada participante

será al azar.

El procedimiento a.seguir para la realización del examen se hará conforme

a lo siguiente:

I. Quiehes integren el Jurado, examinarán a cada

participante en el orden que en su opoftunidad le será notificado.

ü. Cada sustentante obtendrá por insaculación el tema que

o"o" oæn"tirt. 
cada sustentante expondrá er tema y subtemas que re

correspondan, durante quince m¡nutos como máximo.
ry. En la fase de preguntas y respuestas, cada integrante

formulará a la o el sustentante las preguntas que considere necesarias, en el

orden que determine el Presidente del Jurado.

Al finalizar el examen, las y los integrantes delJurado deliberarán y realizarán

la evaluación correspondiente, en la que tomarán en cuenta el desarrollo del tema, la

congruencia en la argumentación y el criterio jurídico expuesto en las respuestas.

Cada integrante del Jurado asentará en la boleta individual de evaluación de

cada participante, la catiRcac¡ón que le asigne en una escala de 0 a 100 puntos, y expondrá

brevemente los motivos que tomó en consideración para otorgarla,

La calificación que en definitiva se asigne en el examen oral se obtendrá de

promediar las calificaciones de los rubros individuales a evaluar, misma que se asentará

en la boleta final de calificaciones'

El desarrollo de la prueba atenderá a los siguientes rubros y pu

respectiva:
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¿La propuesta resolvería todas

las aristas del proble¡1q?-

èïene una comprensión adecuada de

todas aristas del

10

10

20

Los puntajes asignados serán expresados en números arábigos, sin decimales,

mismos que'¿eUeián sumarse para obtener la calificación final en una escala de cero a

diez.

ElJurado levantará acta circunstanciada en forma de lista al concluir la celebración

de los exámenes orales, en la que se harán constar las puntuaciones y la calificación que

cada participante obtenga.

Al documento se adjuntarán las boletas individuales de evaluación, así como el

dispositivo original de la videograbación del examen. El acta y sus anexos se remitirán a

la becretaria General del Plenõ de la Junta para su resguardo, una vez que concluya el

concurso,

El examen oral podrá ser videograbado para que obre constancia de su realización.
para ello, iniciará la gra'bación a paftir ãe que la Presidenta o el Presidente del Jurado así

lo determine, quien, además, tiene la facultad para detenerlo y reiniciarlo en el momento

que estime pertinente. El examen se practicará en presencia de los tres integrantes del

Jurado.

Los impedimentos que prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Morelos, ya seä que los promuevan las o los concursantes o que los manifieste alguna o

alguno dá sus integrantès, le serán aplicables a las y los miembros del Jurado, y serán

caificados por el 
-resto de sus integrantes, todo lo cual se asentará en el acta

correspondiente. De ser fundado el impedimento, será designado un suplente y si en ese

ror"nto no fuera posible, podrá diferirse el examen oral del participante y se le notificará

la nueva fecha y hora para su celebración.

por causa justificada, el Presidente del Jurado, podrá modificar la fecha y hora en

que se realizará el examen Oral, previa comuniCación a cada cgncursante'

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación

por los integrantes de la Junta de Administración, Vigilancia y disciplina del Poder Judicial.

SEGUNDO. publírquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial que edita

el poder Judicial del Estado de Morelos, en el portal web del Tribunal Superior de Justicia

del Estado de Morelos, htto://tsjmorelos2.oob.mx/inicio/, así como en el de la Junta de

Ããm¡nistración, Vigitanðia y disci¡ina del Poder Judicial, con efectos de notificación a todas

y todos los particþantes al concurso de oposición para la designación de 11 (ONCE)

þuas DE JUEcEs DE PRIMERA INSTANcIA EN DIvERSAS MATERIAS DEL

poDER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS; CONFORMADOS DE LA SIGUIENTE

MANERA: 10 (DIEZ) PLÆZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE

ADSCRIBIRI.-OS ¡T'¡ LAS MATERIAS CIWL, MERCANTII.' O FAMILIA& CON

COMPETENCIA EN ALGUNO DE LOS NUEVE DISTRITOS JUDICIALES EN QUE SE

ENCUENTRA DIVIDIDO EL ESTADO DE MORELOS Y 1 (UNA) PL'A:ZA DE JUEZ DE

pRTMERA INSTANCIA ESPECIALIZADA EN ACTOS OÈ ¡IVeSTIGACIóN'

TERCERO. La lista del reSultado final del concurso, en la que aparezca la

designación de 1l (ONCE) PLAZAS DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN

DIyERSAS MATERIAS oÊl pooeR JUDICIAL DEL ESTAD9 DE MORELoS;
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PODER JUDIGIAL

CIRCU LAR: UGO/JU NTA ADMON/O007-23,
CoNFoRMADOS DE l-A SIGUIENTE MANERA: 1O (DIEZ) PLAZAS DE JUECES DE

PRIMERA INSTANCIA A EFECTO DE ADSCRIBIRLOS EN LAS MATERIAS CIWL'
MERCANTIL, O FAMILIA& CON COMPETENCIA EN ALGUNO DE LOS NUEVE DISTRITOS

JUDICIALES È¡¡ QUE SE ENôUENTRA DIVIDIDO EL ESTADO DE MORELOS Y 1 (UNA)

PLAZA DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADA EN ACTOS DE

INVESTIGACIóN, debidamente aprobada por los integrantes del Pleno de la Junta de

Administración, Se publicará a más tardar el 3 de marzo de 2023, por una sola vez,

con efectos de noùficación a los interesados, en el Boletín Judícial que edita el Poder

Judicial del Estado de Morelos, y para mayor difusión, se publicará en la página web del

poder Judicial del Estado de Morelos, http: //tsj morelos2. gob. mx/i nicio/

ATE
Cuernavaca,

MAGISTRADO DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE

VIGILANCIA Y DE

D. GAMBOA OLEA.
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GENERAL
DE DE ADMIN

En seguida la Ucenciada María Elodia

administración, hace constar las

ADMON/0007-23.- DoY

ERDOS

Salinas, Secretar¡a General de Acuerdos, de la Junta de

de esta foja corresponden a la CIRCULAR: UGOÆUNTA

MENT
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